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Regularízate                        
Unidad responsable del programa 
 

La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, de la 
Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de Educación.  

Objetivos y alcances 
 
 

Proporcionar un curso de regularización a los alumnos de 6° grado de primaria, 1° y 2° de 
secundaria con bajo aprovechamiento escolar, coadyuvando a evitar la deserción escolar.  

Metas físicas 1,500 alumnos  
Montos por beneficiario Regularizarse hasta en dos materias por beneficiario.  
Temporalidad 1 mes  
Calendarización Del  7 al 31 de julio 
Requisitos y procedimientos de acceso: 
contemplar perspectiva de género y 
derechos humanos  
 

Requisitos: 
Ser alumno de escuela pública dentro de la demarcación o vivir en Iztacalco. 
Ser alumno regular, irregular o haber obtenido un bajo rendimiento escolar. 
Boleta del ciclo escolar o constancia de estudios. 
Credencial de elector del padre o tutor 
Todo en original y copia para cotejo; y  
Tres fotografías tamaño infantil (recientes) 
Procedimiento: 
Presentarse con los requisitos en la Subdirección de Educación, del 2 de junio hasta el 4 de 
julio para inscribirse.  

Procedimiento de instrumentación Solicitar la autorización de las instituciones educativas, con el objeto de distribuir la 
convocatoria, y ocupar los planteles educativos que servirán como sede para la 
implementación del curso. Los alumnos podrán regularizarse hasta en dos materias. 

Procedimiento de queja o inconformidad 
ciudadana 
 

Deberá presentar la queja por escrito a la Dirección de Educación y Cultura, Subdirección de 
Educación y/o a través vía CESAC. 

Mecanismos de exigibilidad 
 

Al ser aceptado en el programa, el cumplimiento del mismo podrá exigirse mediante escrito 
dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social. 

Indicadores para evaluación de objetivos e 
impacto en población beneficiada  

Alumnos que inician el curso  / alumnos que concluyen el curso.  

Formas de participación social Elevar el nivel académico en la Demarcación en nivel básico. 
Articulación con otros programas sociales Ninguno. 
Evaluaciones 
 

Se aplican evaluaciones a los contenidos temáticos y estadísticas al inicio y final del curso 
de cada sede. 

Consideraciones Finales 
 

Cada año varían las materias debido a que cambian los contenidos educativos. 

 
PREPÁrate                        

Unidad responsable del programa 
 

La Delegación Iztacalco a través de la Dirección General de Desarrollo Social, de la 
Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de Educación. 

Objetivos y alcances 
 
 

Combatir el rezago educativo, propiciar la continuidad de los estudios a nivel medio superior 
y superior, coadyuvar a evitar la deserción escolar y elevar el nivel educativo en la 
demarcación.  

Metas físicas 800 alumnos   
Montos por beneficiario 1 curso 
Temporalidad 10 sábados en nivel medio superior 

100 horas en nivel superior 
Calendarización En nivel Medio Superior $580,000.00. Del 21 de febrero al 12 de julio. 

En nivel Superior $ 330,000.00. Del 2 de marzo al 5 de junio. 
Requisitos y procedimientos de acceso: 
contemplar perspectiva de género y 
derechos humanos  
 

Requisitos: 
Constancia de estudios reciente;                
Comprobante de domicilio; 
Credencial de elector del padre o tutor; 
Todo en original y copia para cotejo; y  
Tres fotografías tamaño infantil (recientes). 
Procedimiento: 
Presentarse con los requisitos en la Subdirección de Educación, del 19 de enero al  20 de 
febrero para inscribirse. 




